
Municipalidad de Pérez Zeledón 
Cédula Jurídica Nº 3-014-042056 

Teléfono: (506) 2220-6698Fax: (506) 2771-2105 
Correo electrónico: patentes@mpz.go.cr   Apartado postal: 274-8000 

 
SOLICITUD DE PERMISO 

FIESTAS CÍVICAS O PATRONALES 
 
 
San Isidro de El General 
_____ de __________ de ______ 
 
 
Señores 
Patentes y Licencias   
Municipalidad de Pérez Zeledón 
 
 
Por este medio _________________________________________________________, cédula 
jurídica N°_______________________, solicitamos se nos extienda el permiso para la realización 
de una ACTIVIDAD CÍVICA (  ) / ACTIVIDAD PATRONAL (  ), la cual tienen las siguientes 
características: 
 
Fecha de la actividad:    

Dirección exacta donde se realizará la actividad (calles, salones, plazas, redondel, etc.) 
 

 
Actividades a realizar: 

Venta de licor (  ) Cantidad de puestos:  

Bailes – karaoke (  ) Días:  

Venta de comidas (  ) Cantidad de puestos:  

Juegos legales (  ) Tipo de juegos:  

Carruseles (  ) Cantidad y tipo:  

Juegos de pólvora (  ) Días:  

Corridas de toros (  ) Días:                                          Improvisados: SI (  ) NO (  ) 

Eventos deportivos (  ) Tipo:  

Actos religiosos (  ) Tipo:  

Otros (  ) Tipo y días:  

    

    

 
Teléfono:  Fax:  Correo electrónico:  Apartado 
       

Nombre del representante legal:     

 
Sitio ideo para notificaciones (fax, correo o medio tecnológico):  ___________________________. 
 
 
 
   

 Firma y No. cédula del representante 
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Municipalidad de Pérez Zeledón 
Cédula Jurídica Nº 3-014-042056 
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SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL DE LICORES 
 
San Isidro de El General  
_____ de __________ de ______ 
 

 

Señores 
Licencias y Patentes 
Municipalidad de Pérez Zeledón 
 
 
Por este medio yo, _____________________________________________________ 
cédula N° ________________________, solicito se me extienda la licencia, con las 
siguientes características: 
 

Nombre del local 

Dirección del local 

Actividad principal a explotar                                                          Tipo Licencia Licores 

Otras actividades secundarias 

Horario de Funcionamiento 

Cantidad de puestos a instalar                                    

Teléfono                                  Fax                   E-MAIL                               Apartado 
 

Representante legal                                                        N° identificación 

Propietario de la propiedad                                             N° identificación 

Sitio idóneo para notificaciones según Ley No. 8687 ( fax, correo o medio tecnológico) 
 

 
 
 

________________________________                  

Firma del solicitante y número cédula  

 
Nota: En caso de NO indicar medio idóneo conforme la Ley de Notificaciones Judiciales, los 
documentos emitidos por la administración municipal, quedarán notificados con el transcurso de 
VEINTICUATRO HORAS de dictado. 
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REQUISITOS GENERALES 
1. Formulario de Descripción del Evento completo.  
2. Original y copia de identificación del apoderado o representante legal 
3. Copia certificación de la personería jurídica máximo 3 meses de extendida 
4. Cronograma de actividades y distribución de puestos 
5. Timbres fiscales por un monto de ¢100,00, por cada licencia solicitada. 
6. Visto bueno Consejo de Distrito 
7. Nota donde se indique el destino de las ganancias 
8. Permiso de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud Pública, en caso de instalaciones permanentes; y la Autorización 

Sanitaria del evento. (2771-3849). 
9. Documentación del inmueble: 

a. Estudio registral vigente de la propiedad o en su efecto Original y copia contrato de arriendo, o Autorización escrita del 
dueño del inmueble 

 

REQUISITOS EXTRAORDINARIOS 
 Expendio Temporal de Bebidas con contenido Alcohólico: 

 Completar el Formulario de Adjudicación de Licencias de Licores Temporales. 
 Declaración Jurada bajo la fe y gravedad del juramento, en la que manifieste conocer las prohibiciones establecidas en el 

artículo 9 de la Ley No. 9047 y que se compromete a respetar esta y cualquier otra disposición de la Ley. 
 En caso de ubicar puesto de licores en centros deportivos (estadios, gimnasio o cualquier otro lugar en donde habitualmente 

se desarrollan actividades deportivas), deberá presentarse una Declaración Jurada en la que se acredite que no se expenderán 
bebidas con contenido alcohólico, durante la realización de un espectáculo público. 
  

 Actividad con carruseles: 
 Cantidad de juegos mecánicos 
 Certificación de la Póliza de Responsabilidad Civil y las condiciones particulares de la misma 

 
 Actividad con juego de pólvora: 

 Certificación de la Póliza de Responsabilidad Civil y las condiciones particulares de la misma 
 Copia  permiso del Ministerio de Salud y Ministerio de Seguridad Pública para juego de pólvora 
 

 Actividad con baile  
 Original y Copia del Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal o el inmueble en donde se realizará la actividad. 
 Copia de licencia de A.C.A.M.( tel: 4404-5700) 
 En el caso de las actividades bailables, es necesario se presenten las entradas del evento al departamento de Licencias y 

Patentes para el trámite correspondiente a la autorización para la venta de las mismas. 
 

 Actividad con concierto: 
 Copia de licencia de A.C.A.M. (tel: 4404-5700) 
 Copia calificación de espectáculo público del Ministerio de Justicia y Paz 
 Nota indicando la atención que brindará la empresa de servicios de atención de emergencias, en la cual indique la cantidad 

de personal médico o paramédico y la cantidad de unidades de soporte extra hospitalario (ambulancias) 
 Constancia de que se cuenta con la aprobación por parte de la autoridad policial correspondiente, del PLAN OPERATIVO DE 

SEGURIDAD PRIVADA del evento.  
 Certificación de la Póliza de Responsabilidad Civil y las condiciones particulares de la misma 
 Plan de emergencias de la actividad. 
 Plan de Manejo de Desechos.  

 

 Actividad con corridas, eventos taurinos o rodeo: 
 Copia calificación de espectáculo público del Ministerio de Justicia y Gracia 
 Nota indicando la atención que brindará la empresa de servicios de atención de emergencias, en la cual indique la cantidad 

de personal médico o paramédico y la cantidad de unidades de soporte extra hospitalario (ambulancias) 
 Original y copia visto bueno de empresa de seguridad privada a contratar 
 Certificación de la Póliza de Responsabilidad Civil y las condiciones particulares de la misma, para el redondel 
 Plan operativo de emergencias, diseñado por la empresa de servicios de atención de emergencias, que contenga recursos y 

magnitud suficiente para la atención de un incidente con saldo masivo de víctimas, según la cantidad de personas que asiste, 
las condiciones de aglomeración, espacios físicos abiertos o cerrados, condiciones estructurales y no estructurales y otros 
elementos que suponen o hacen suponer un escenario de riesgo o de amenaza.  

 Original y copia del permiso sanitario de Funcionamiento del Redondel, emitido por el Ministerio de Salud Pública 
 Original y copia de o de los  Contrato Taurino 
 Constancia de que se cuenta con la aprobación por parte de la autoridad policial correspondiente, del PLAN OPERATIVO DE 

SEGURIDAD PRIVADA del evento.  
 Tramitar el Certificado Veterinario de Operación de SENASA (Aportar formulario único, decreto N°37026-MEIC-MAG-S, carta 

del asesor veterinario y depósito correspondiente) 
 Autorización del Comité Cantonal de Deportes, en caso de que el evento sea realizado en la plaza de deportes. 
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 Actividad con topes y cabalgatas: 

 Tramitar el Certificado Veterinario de Operación de SENASA (Aportar formulario único, decreto N°37026-MEIC-MAG-S, carta 
del asesor veterinario y depósito correspondiente) 

 En caso de utilizarse temporalmente vías públicas, se debe aportar la autorización para el cierre parcial, emitido por la 
Municipalidad de Pérez Zeledón (calles comunales) o del Departamento de Ingeniería de Tránsito (calles nacionales) 

 Nota indicando la atención que brindará la empresa de servicios de atención de emergencias, en la cual indique la cantidad 
de personal médico o paramédico y la cantidad de unidades de soporte extra hospitalario (ambulancias). 

 Póliza Básica de Accidentes, que den cobertura a los participantes de la actividad. 
 
 Actividad con eventos deportivos (ciclismo – atletismo – motocross): 

 Nota indicando la atención que brindará la empresa de servicios de atención de emergencias, en la cual indique la cantidad 
de personal médico o paramédico y la cantidad de unidades de soporte extra hospitalario (ambulancias) 

 En caso de utilizarse temporalmente vías públicas, se debe aportar la autorización para el cierre parcial, emitido por la 
Municipalidad de Pérez Zeledón (calles comunales) o del Departamento de Ingeniería de Tránsito (calles nacionales). 

 Póliza Básica de Accidentes, que den cobertura a los participantes de la actividad. 
 

 
 Actividad con Bingo: 

 Nota de autorización por parte de la Benemérita Cruz Roja Costarricense dando el aval para poder realizar el bingo. 
 
 

1. Los requisitos deben presentarse 15 días antes de realizar la actividad 
2. El establecimiento comercial debe cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley y Reglamento de Igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad.  
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